
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:  MONICA YANETH REYES 

ALVAREZ y OSCAR JAVIER 
ANGARITA GALVIS 

RADICADO: 54-001-31-03-007-2016-00288-00 
ASUNTO APRUEBA AVALUO  

 
Analizado el expediente, se tiene que, en proveído del 13 de junio de 2022 se corrió 
traslado del avalúo comercial del bien inmueble identificado con la M.I. 260-92225 de 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta. Feneciendo el termino concedido en 
dicho traslado, sin que las partes presentaran objeción u observación alguna. Por lo 
que se procederá a impartir su aprobación.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito, administrando justicia.  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR como avaluó comercial del bien inmueble identificado con la 
M.I. 260-92225 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta. El cual corresponde 
a la suma de $132.576.000.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta decisión, ingrese el expediente al Despacho para 
resolver la solicitud de remate.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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